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MINISTERIO DE GOBIERNO

A ceptació n  de ren u n cia

N°. 2973— Salta, Noviembre 3 de 1925.
Vista la renuncia formulada por 

don Damián Tilián del cargo de Ofi
cial Inspector de Policía de la Sección 
Primera de esta Capital y atento a la 
propuesta que hace la Jefatura de 
Policía á favor de el Sargento i°. de 
la misma Sección don José C. Barraza 
( Expediente N°. 7506,— E).

E l  Poder Ejecutivo de > la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don D amián Tilián del 
cargo de Oficial Inspector de Policía 
de la Capital.

Art. 2o.— Nómbrase en reemplazo del 
dimitente al actual Sargento i°. de 
Policía don Tosé C. Barraza.

A rt. 3°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e k x e s t o  m. a r á o z .

A utoriz a ció n

N". 2975— Salta, Noviembre 4 de 1925
Atentas las comunicaciones de los 

señcres Gualteiio y Esteban H .■ Le- 
ach «Pavimentación», en que han he

cho presente, con la oportunidad de- 
bida¿ que el área comprendida por la 
L ey  Contrato.’ del 22 de Noviembre 
de 1924 para ampliar la pavimenta
ción de esta ciudad, y los fondos por 
ella destinados han sido cubiertos por 
las obras ya ejecutadas, quedando sin 
pavimentarse tres cuadras de la calle 
Balcarce, desde Rivadavia hasta Güe- 
rmes y  una de Ituzaingó entre Urqui- 
za y Corrientes y

c o n s i d e r a n d o :
Que al aprobar los contratos ad-re- 

ferendum de la H. Legislatura de fe
cha 7 de Mayo y 15 de Noviembre 
del año ppdo., la citada Ley ha fija
do expresamente las cuadras de la 
ciudad que debían ser pavimentadas 
y  solo eo forma aproximada y  á ma

nera de un cálculo-sujeto a la varia
ción que como tal pudiera tener en la 
realidad,— la superficie á asfaltarse, 
proveyendo para ello una suma de re
cursos también estimada como sufi
ciente para satisfacer el costo del área 
cálculada.

Que agotados esos fondos, en razón 
de que la extensión pavimentada has
ta la fecha ha excedido a la que se 
calculó para el total de las veintitrés 
cuadras contratadas, quedaría incon
clusa é incumplida la ley que la au
torizó sumándose a ello la circunstan
cia de haberse efectuado ya los traba
jos preparatorios de la pavimentación, 
en las cuadras que faltan, como se rla  
consolidación de las vías de tranvía, 
excavaciones, nivelación y colocación 
de cordones; y  entendiendo que la ter
minación de esta obra, dentro del ré
gimen económico de la ley que la ha 

‘ autorizado, lejos de afectar los intere
ses fiscales y particulares, consulta 
una evidente necesidad pública, cuya 
solución, ya impostergable por la in
minencia del periodo de las lluvias, 
fué propuesta a la H. Legislatura en 
el proyecto que previendo la situación 
creada, se envió oportunamente y ob
tuvo sanción del H . Senado esperan
do la de la H. Cámara de Diputados 
para convertirse en ley,

Por tanto:

' E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
en amerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase a la empresa 
Gualterio y Esteban H. Leach, «Pa
vimentación», para que, con sujeción 
al régimen económico fijado para, las 
obras de pavimentación de que trata 
el contrato del 15 de Noviembre de
1924, sancionado por L ey  del 22 del 
mismo mes y año, construya el pavi~ 
mentó de concreto asfáltico de tres 
cuadras de la calle Balcarce entre R i
vadavia y Güemes y una cuadra de 
la calle Ituzaingó entre Urquiza y Co- 

¡ rrientes en la forma y  condiciones es* 
.!• tipuladaspor el mencionado contrata



A rt. 2°.— E l gasto que estas obras 
importen se hará de Rentas Genera
les, con imputación al presente decre
to debiendo reembolsarse a dicha 
cuenta los valores invertidos, así que 

.la H. Legislatura preste sanción al 
proyecto de L ey que autorice dichas 
obras y las ampliaciones propuestas.

Art. 3°.— Dése cuenta oportunamen
te á la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁ.OZ.—
A. B. ROVÁLETTI.

x e g u la c ió n  d e*1 honora rio s

N°.297Ó— Salta, Noviembre 4 de 1925
Vista la cuenta que pasa el señor 

Abel E. Terán por los gastes y hono
rarios devengados en la investigación 
del estado y funcionamiento de la Co
misión Municipal de General Güemes 
que el Gobierno le encomendó por de
creto del 28 de Mayo ppdo. y atento 
al trabajo en ella realizado, que acu
sa las actuaciones é informes del E x 
pediente N°. 6722-i-F ,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
A rt.i° .— Regúlanse los honorarios 

del señor Abel E. Terán por el traba
jo  mencionado en la suma de quinien
tos cincuenta pesos moneda legal, re
conociéndosele en concepto de gastos 
que ha efectuado en cumplimiento de 
su cometido, la suma de ciento cin
cuenta pesos moneda legal.

Art. 2o.— E l gasto que demande el 
pago de estas sumas se hará de ren
tas generales con imputación al pre
sente decreto.

Art. 30.— Dése cuenta oportunamen
te a la H . Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el Registro 
Oficial y archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AUAOz.—
A. B. ROVALETTI.

*  R e g u l a c ió n  de  honora rios

^ “ .2977— Salta, Noviembre 4de 1925 .

Vista la cuenta que pasa el señor 
Abel E. Terán por los gastos hechos 
y honorarios devengados en la inves
tigación del estado y funcionamiento 
de la Comisión Municipal de Campo 
Santo que el Gobierno le encomendó 
por decreto del 28 de Mayo ppdo.— y 
atento al trabajo en ella realizado, 
que acusa las situaciones é informes 
del Expediente N°. 6675— F —

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i° .— Regúlanse los honorarios 

del señor Abel E. Terán por el traba
jo mencionado en la suma de quinien
tos cincuenta pesos moneda legal, re
conociéndosele en concepto de gastos 
que ha efectuado en cumplimiento de 
su cometido, la suma de ciento cin
cuenta pesos moneda legal.

Art. 2o.— E l gasto que demande el 
pago de estas sumas se hará de ren
tas generales con imputación al pre
sente decreto. *

Art. 3 °— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el Registro 
Oficial y archívese. - 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ. a .
B. ROVALETTI.

R ecón o cim ien to  de serv icios.

2978— Salta, Noviembre 5 de 1925.
Vistas las constancias de este E x 

pediente N°. 6770, letra F, y lo infor
mado por el señor Jefe del Registro 
Civil y Contaduría General,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i° .— Reconocense los servicios 
prestados por don Ántenor Tapia co
mo Encargado del'R egistro Civil, ea 
Amblayo, desde el i°. de Abril hasta 1 
el 15 de Junio del corriente año, á cu
yo favor se liquidarán los sueldos que 
como tal le corresponden durante el 
periodo mencionado.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
¡dése' al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO si. a r 'á ó z .



V ig e n c ia  de  un Decreto

2980— Salta, Noviembre 5 de 1925.
Habiéndose omitido en el Decreto 

N°. 2944 del 23 de Octubre ppdo.,es
tablecer la fecha desde la que habrán 
de .tener vigencia sus disposiones y de 
acuerdo con lo indicado por la Jefa
tura de Policía en la solicitud que lo 
motivó, corriente en expediente N".

. 7408, letra, É-

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. Io.— Déjase establecido, á los 

efectos consiguientes, que las dispo
siciones del mencionado decreto N°. 
2944 creando trece plazas de Agentes 
de Policía de segunda y tres de pri
mera, para la Campaña y reforzando 
la partida 5a. Item 50. del inciso IV  del 
Presupuesto vigente, rigen desde el día 
Primero de Uctubre ppdo.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése en el Registro Oficial y archives. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AlíÁOZ.— A.
B. ROVALETTI.

/ > a u t o r iz a c ió n  de  gaMtoS

2983— Salta, Noviembre 6 de 1925.
Vista la propuesta elevada por el 

señor Director. General del Registro 
Civil en Expediente N°. 7497-E-y

c o n s i d e r a n d o :
. Que la falta de una organización 
tan necesaria como racional y senci
lla es causa de todos los graves tras
tornos que con creciente frecuencia 
vienen produciendo las numerosas o- 
misiones de actas, errores no salvados 
en las mismas, detención indebida y 

' pérdida de los libros de muchas ofici
nas dél Registro Civil, a tal punto que, 
las importantes^ ásentacioues que de
ben registrarse' en las dependencias 
■que esa' repartición tiene en toda la 
provincia’, han > desaparecido con ellos 
o permanecen en poder" dé personas 
extrañas a ]ós actuales' eqcárgádos.;

T'Que esta situácion' es ¿in duda la 
resultante de la poca prolijidad y es

casa diligencia que los encargados de 
esas oficinas han puesto, en el desem
peño de funciones delicadas que de
mandan, por la extensión y detalle de 
las actas a labrarse, una atención y  
laboriosidad que hasta ahora no ha 
sido posible conseguir de todos ellos, 
ni menos prevenir mediante instruc
ciones prácticas y verbales de inspecto
res capacitados, aquellos errores, más 
frecuente por cierto, provenientes de 
la poca versación de l’os menos prepa
rados que ejercen esas funciones en 
localidades apartadas. Agrégase a esto 
que la inconsulta capacidad de los li
bros ha.5ta hoy en uso, hace que uno 

'solo sea empleado durante largo tiem
po con'el innegable inconveniente de 
no cerrarse a cada fin de año y remi
tirse a la Oficina Central para su re
visación y archivo conforme a lo dis
puesto por la ley respectiva; y ello es 
causa de la grave irregularidad que se 
denuncia en el -Expediente N°. 69.25 
E-según el cual 110 han sido recibidos 
aún más de doscientos libros de actas 
de nacimientos, matrimonios y defun
ciones de las oficinas de campaña 
que abarcan los años 1902, o sea d_es- 
de su creación hasta 1924;

Que ante tal estado de cosas es ya 
impostergable procurar el orden, orga
nización y disciplina dentro de una 
repartición que tiene a su cargo el 
estado civil de los habitantes, estimán
dose que para conseguirlas es necesa
rio ante todo simplificar y facilitar la 
ta re a  d e lo s  e n c a r g a d o s  m e d ia n te  la 
adopción de libros apropiados y a ese 
efecto, consultando los que tienen en 
uso las oficinas similares de la Capi
tal Federal y  la casi totalidad de las 
provincias, adoptar el modelo propues
to por el señor Jefe del Registro. Ci
vil' que, confeccionando con el núme
ro de folios aproximadamente necesa
rios a cada localidad, llevan ya impre
so un patrón de acta que, adaptándo
se a los distintos casos que pueden 
presentarse no demandan dél emplea
do sino llenar sus claros con .las: le
yendas, datos y nombres que corres
pondan- y suscribirla- con las personas.



que deban hacerlo. Lleva también ca
da libro un índice inseparable y al 
final, ya impresa, el acta de su cierre 
que debe llenarse al fin del año para 
ser remitido a la Oficina Central;

Por tanto, y debiendo proveerse a 
las demás medidas que son necesarias 
para normalizar el funcionamiento de 
las oficinas del Registro Civil en la 
Campaña, en la reglamentación é ins- 
trucciones a que se ajustará la Inspec
ción de las mismas,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

en acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. i°.— Autorízase el gasto de dos 

mil seiscientos pesos moneda nacional 
que importa la adquisición en esta ciu
dad de quinientos veintidós libros im
presos para, actas de nacimiento, matri
monios y defunciones, en el siguiente 
número y condiciones:

Diez y ocho libros de doscientas ho
jas, cada uno.

Ciento veinte libros de cien hojas, 
cada uno. .

Trescientos ochenta y cuatro libros- 
de cincuenta hojas, cada uno.

Cada libro llevará su propio índice, 
las actas impresas según el modelo 
respectivo y al final, también impresa 
el aeta para su cierre.— Los libros 
serán de papel Romani, encuaderna
dos con lomo de cuero, tapas de car
tón cubiertas con tela y llevarán los 
correspondientes rótulos.

Art. 2o.— El gasto autorizado se hará 
de rentas generales, con imputación a 
este' decreto.

A rt. 3°.— Dése cu en ta'opor tunamen
te a la H- Legislatura; comuniqúese, 
publíquese é insértese en el Registro 
Oficial y archívese. <
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. —

. A. R  Ro valk tti.

MSNISTERIO DE HACIENDA

I.újuidación

N°. 2974— Salta, Noviembre 3 de 1925.

Siendo conveniente regularizar el 
pago de los subsidios acordados a las 
instituciones de beneficencia, y no e- 
xistiendo partida alguna donde pudie
ra imputarse este gasto,

E l  Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministros  ^

d e c r e t a :
Art. i°.— Liquídese a favor de lase- 

ñora Presidenta de la Sociedad de 
Beneficencia la suma de ochocientos 
pesos ($ 800 m/n) importe de los suel
dos y gastos de la «Gota de Leche», 
en concepto á los meses de Octubre 
¡y Noviembre de 1924, con imputación 

( /al presente decreto.
Art. 2°— Dése cuenta oportunamen

te a la H. Legislatura de acuerdo con 
lo prescripto por la .Ley de Contabi
lidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archivese-- 
C O R B A L Á N — A. B. BOVALETTI.
— ERNESTO M. ARAOZ.

N omb ram ie nto

2 9 7 9 — Salta, Noviembre 5 de 1925.
Habiéndose creado en el Inciso 8o.., 

Item 3o. del presupuesto vigente un 
cargo de Sub-inspector de rentas,

E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. i°.— Nómbrase Sub-inspector de 

Rentas al señor Patricio G . Orias. • 
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 

insértese en el Registro Oficial y ar-, 
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETT1.

N o m b ra m ie n to

2981— Salta, Noviembre 6 de 1925..
De acuerdo con lo dispuesto por el 

Art. 43 de la L ey de Vinos,

'E l  Gobernado;  de la Provincia,

D E C R E TA :
Arfc. r \ — Nombrase Inspector 'de 

Vinos al farmacéutico don ’Plavio 
Llovet, con la remuneración que fija



el citado Art. 43.
Art. 2°.— E l nombrado, antes de to

mar posesión del cargo, prestará una 
fianza de $ 3.000 de acuerdo con lo 
que dispone el Art. 20 de la citada 

L e y - ' , ' ;Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.
G O R B ALÁN  —  A. B. ROVALETTI. '

* V ig e n c ia  de un contrato

2982— Salta, Noviembre 6 de 1925.
Visto el expediente N° 2664, C, en 

el que el señor Silverio Chavarría so
licita se lo autorice a continuar el con-, 
trato de mensajería de Alemania a Ca- 
fayate, terminado el 31 de Marzo u l
timo, hasta mientras se llame nueva
mente a licitación, o en su defecto 
se le adjudique definitivamente el 
mismo contrato á los efectos del goce 
de la subvención del Gobierno de la 
Provincia; y,

C o n s i d e r a n d o :
Que por decreto de 24 de Abril de 

1923, se dispuso llamar a licitación 
para el servicio de mensajería a Cafa- 
yate, disponiéndose a la vez, que has
ta mientras no se haga la adjudica
ción correspondiente, se mantenía en 
vigencia el contrato anterior celebra
do con el recurrente;

• Que en la primera licitación públi
ca llamada en virtud del precitado 
Decreto, solo se presentó el señor 
Silverio Chavarría, cuya licitación se 
declaró desierta por haber el presen
tante omitido las formalidades de L ey 
en su propuesta; en consecuencia, se 
llamó a licitación pública por segun
da vez, la que igualmente fué decla
rada desierta por no haberse presen- 
todo propuesta alguna, por cuyo mo-

• tivo, el señor Chavarría continuó ha
ciendo el servicio de mensajería con
forme á lo dispuesto en el Decreto de 
la referencia;

Que el servicio de mensajería a Ca- 
fayate constituye por su índole una 
especialidad y solo puede ser reálizado 

. convenientemente por personas que se

encuentran provistas de los elementos 
necesarios, por no resultar de mayor 
interés para otras personasestablecér 
un servicio nuevo, en razón, de la po
ca conveniencia utilitaria que así re
portaría dicho servicio, lo que se co
rrobora con la falta de proponentes 
en las dos licitaciones públicas efec
tuadas en el año 1923;

' Que ante las perspectivas de que 
sucesivos llamados a licitación públi- 

‘ ca resulten igualmente inoficiosos, es 
de conveniencia contratar el servicio 
de mensajería con.el recurrente; por 
tanto y atento a lo dispuesto en los 
incisos a) y c) del artículo 83 de la 
L ey de Contablidad y a lo informado 
por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :  . '
Art. i°.— Póneseen vigencia el con-, 

trato de servicios de mensajería de Ale-* 
mania 'a Cafayate, celebrado con el se
ñor Silverio Chavarría y  que terminó 
el 31 de Marzo último á los efectos de 
la subvención que para tal fin se es
tablece en la Ley de Presupuesto del 
corriente año.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R BA LÁ N  —  A. B. ROVALETTI. —

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Causa:— Banco Provincial de -Salta, 
contra R a úl Saravia y esposá: '

E j e c u t iv o : 
c . r e s u e l t a : — P roced im ien to  p ara  

e jecu ción  del con tra to  de p ren d a ’a gra - 
r ia . ,

d o c t r i n a :— Las disposiciones de ¡for
ma contenidas en la Ley de Prenda 
A gfaria N° 9644, constituyen la esen
cia misma del contrato y  han podido 
fijarse por el Congreso Federal.

CASO:— Resulta de las siguientes 
piezas: Fallo del Juez de i\  Nomina 
don Doctor Bassanir - ■ ~ ■



Salta, Junio 17 de 1922.
Preséntese en forma y se proveerá. E l 

procedimiento verbal y actuado corres
ponde únicamente a la justicia de Paz 
(Art. 400 del C. de P.) E l procedimieto 
es de orden público, no puede alterarse 
a voluntad de las partes.

L a  Ley de Prenda Agraria, no auto
riza, ni podría autorizar semejante pro 
cedimiento.

P or lo  expu esto  d esg lócese  y  d ev u é l
vase  al in teresado el p reced en te  escri
to .— A lejan dro  B assani;—

Fallo del Superior Tribunal: Ministros 
D  dores: Figueroa S., Alvarez Tamayo 
y Saravia.

Salta, Junio 30 de 1922.—  
y V i s t o s :  E l recurso de apelación 
interpuesto en subsidio por el repre
sentante del Banco Provincial de Salta, 
contra'el escrito de fs. 6, de fecha 17 
del actual,.en el juicio ejecutivo contra 
los esposos Saravia y,

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que, el Señor Juez a-quo por reso
lución, de Junio 22. fs. 8 vta. a 9 vta. 
.mantiene firme el auto objeto de la 
reposición, que ordena el desglose y 
devolución al ejecutante del escrito de 
fe-' 5> Y Para e^° se funda en qué, el 
procedimiento verbal y actuado corres
ponde a la Justicia de Paz.— Que siendo 

,de orden público la L ey procesal, las 
partes no pueden atacarla a su volun
tad, que la Ley de Prenda Agraria no 
autoriza ni podría autorizar aquel pro
cedimiento, y, por último, que es pri
vativo de las Provincias dictar sus le
yes de forma, y que de consiguiente, 
el Art. 22 de la citada ley, no puede ni 
debe ser aplicado en el presente caso.

II.— Que, la ley procesal, 110 es como- 
lo sostiene el inferior, sino en . muy 
limitados casos, ,de, orden, público, y 
asilo  ha resuelto, por repetidas veces, 
el Superior Tribunal de Justicia.
’• III.— Que, cómo mu,y bien lo ha di
cho ¡a Gámara de Apelaciones de Ba
hía ;Blanca (Jurisprudencia Argentina,

, T<?mo I, página 957) *la ley de pren
da agraria N° 9644, lo és de fondo y  de 
forma, pudi'endo haber estatuido so

bre la jurisdicción en ésta materia. . . 
teniendo en cuenta una razón de ra- 
pidéz».

IV .— Que las disposiciones de for
ma qué la ley contiene, fijan y deter
minan las condiciones del contrato, de 
modo que ellas constituyen la esencia 
misma de aquel.— No puede sostener
se, pues, que son exclusivamente pro
cesales, ya que ellas establecen la mo
dalidad fundamental del acto jurídico 
contemplado.

V .— Que, además, las disposiciones 
de la referida ley están expresamente 
incorporadas al Código de Comercio, 
(Art. 28 de la nisma) y, a discrepancia 
por los Tribunales de la Provincia, por 
considerárselos necesario para efecti
vidad de los derechos que el Código' 
declara y legisla, así también, no es 
posible sostener que la ley de prenda 
agraria viole el Art. 67, inc. 11 de la 
Constitución Federal.

Por estas consideraciones, se

RESUELVE:
Revocar el auto recurrido de fs. 6 

y el de fs. 8 vta. que lo mantiene fir
me, debiendo en su consecuencia, im
primirse a ésta ejecución el trámite 
prescripto por el Art. 22 de la citada 
L ey de Prenda Agraria.

Tómese razón, notifiquese y  devuél
vase.— J. Figueroa S.— A. Alvarez T a
mayo.— David Saravia.— Ante mí: Pe
dro J. Aranda.

CAUSA:—  Tomás R u iz  vs. Ju a n  
B e jarano. —  Rycucióri.

C. RESUELTA:— Quiebra de un abaste
cedor.

d o c t r i n a : —  L a condición jurídica 
de los abastecedores ó proveedores 
de carne para el consumo general, 
encuadra' dentro de la disposición 
legal de comerciantes en orden a la ' 
naturaleza de los actos anexos de 
sú ofició.

. CASO:— Resulta de la s ‘siguientes pie
zas:— fallo  dkl señor juez de  2a.
NOMINACIÓN POCTOP MENDrOROz.

Salta, Octubre 13 de 1921
Y v i s t o s :— Estos aütós de quiebra



y el incidente de revocatoria plantea
do por D . Juan Bejarano . á fs. 47; 
contestación de la contraparte;

CONSIDERANDO:

I--Que, en realidad, el Juzgado, para 
proceder eu la forma en que lo hizo 
al declarar terminada la incidencia 
de la Junta por la pérdida del dere
cho dejado de usar por el fallido (fs. 
44 vuelta),'  debió haber acompañado 
de ese apercibimiento expreso la or
den dada« á Bejarano por resoluciones 
de fs. 39— 42, de plantear en forma la 
aludida incidencia.— La circunstancia 
de haberse omitido ese apercibimien
to, y de que la decisión judicial tenía 
un sentido de mejor proveer, toman 
precedentemente, a mi juicio, en ob
sequio a la mayor amplitud de los de
bates legales, la revocatoria solicita
da.— Ella debe producirse sin costas 
al vencido, por cuanto su aplicación 
no ha sido solicitada por la contra—  
parte, primero, y  además y principal
mente porque es principio de equidad 
consagrado por la Jurisprudencia en 
general y por la Cámara de Salta en 
particular, de que no procede conde
nar con costas a la parte que obtuvo 
una resolución judicial a su favor que 
luego fue revocada a pedido del. con
tendiente.

II.— Que, establecido así que proce
de considerarse en estado de sí resul
ta la incidencia promovida por el fa
llido en la Junta respectiva, el suscri
to entra directamente á su estudio.

S ostiene  B ejarano q1l,e él, al e jer
cer el o fic io  de abastecedor, no es c o 
m erciante, y  que de con sigu ien te , no 
p roced e  ser declarado en quiebra;

L a afirmación transcripta es com
pletamente errónea en su primera par
te, y  sin consistencia los argumentos 
que lo fundamentan pues nada pue
de significar en el orden de la lev, cual 
sea el concepto unánime de los abas
tecedores de Salta respecto al papel 

■ social que desempeñan.— Ellos, los 
abastecedores, son comer ul 1 ates por
que «ejercen de cuenta propia actos 
de comercio» (Art. 1 del C. de Comer

ció), tipificados en una adquisición a tí
tulo oneroso de una cosa mueble pa
ra lucrar con su enajenación, bien sea 
en el mismo estado en que se adqui
rió ó después de darle otra forma dé 
mayor ó menor valor (inc. i 0, Art. 8' 
Cód. Cit.), lo que siempre, salvo prue
ba en contrario, es acto de comercio 
(Art. 6).— Son comerciantes porque 
hacen profesión de la venta de mer
caderías (Art. 2).— Lo son porqué, en 
una palabra, nada dice que no lo sean, 
desde que entran de modo perfecto 
en la amplia definición que dá la ley, 
y porque su papel es el de «merceros» 
(derivado de mercar: comprar, vender, 
contratar, según descripción grama
tical) «que venden mercancías qué no 
han fabricado» (cit. Art. 2).— Se nece
sitaría, después de todo esto, que, ó la 
ley ó la doctrina ó la Jurisprudencia 
hubiesen señalado de manera expresa, 
como una excepción a esta regla in
terpretativa, el caso de los abastece
dores, que compran carne ó hacienda 
y la dividen en trozos para venderlas 
por kilos, por mayor ó menor con 'el 
ánimo de lucrar.— Nada de eso existe, 
y la invocada costumbre de los abas
tecedores de Salta, no suple la exis
tencia de esa expresa excepción acce
soria.— D. Juan Bejarano, en conse
cuencia, reviste carácter de comer
ciante y puede ser declarado en quie
bra, por eso, en los casos en que, co
mo en el de autos puede serlo todo 
comerciante.

Por lo expuesto,
RESUELVO: ’

Revocar por contrario imperio, sin 
costas, el auto que daba por terminado 
el incidente planteado por D. Juan Be- 
jarano en la junta de acreedores; y di
ciendo en consecuencia sobre el fondo 
de la cuestión suscitada, desestimarla,, 
e;n todas sus partes, y declarar que el 
nombrado Bejarano asume si carácter 
de comerciante, por lo cual es pro
cedente el auto de quiebra dictado en 
su contra.— Prosiga la causa el trámi
te de ley. . .

Con costas, a cuyo efecto., regulo en.



ochenta pesos '% el honorario fiel Dr. 
Juan José Castellanos.— A . Mendió- 
roz.

Fallo del Tribunal: Ministros Docto
res:— Saravia, Alvarez Tamayo y  Bas- 
sani.

Salta, Junio 26 de 1922.
Y  vistos:

Los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos contra el auto de Octu
bre 15 de 1921 (fs. 50 vta. a 52) repo
niendo por contrario imperio el de fs. 
44 vta. y 45 que dá ]5or terminado el 
incidente promovido para negar a la 
condición de abastecedor, la calidad de 
comerciante y declarando que el falli
do tiene tal calidad, y

CONSIDERANDO:

Sobre el recurso de nulidad: que el 
.señor Juez a-qico no ha violado con su 
pronunciamiento, ninguna forma sus
tancial de procedimiento.

Y  sobre el recurso de apelación:
i°.— Que la condición jurídica de 

los abastecedores o proveedores de car
ne para el consumo general encuadra 
dentro de la definición legal de comer
ciantes en orden a la naturaleza de los 
actos anexos a su oficio.

Ellos hacen en efecto, profesión'de 
la venta de una mercadería, lo que,

* por si solo, constituye la definición de 
comerciante «en general» consagrada 
en la primera parte del Art. 20 del Có
digo de Comercio.— La doctrina per 
3o demás, refiriéndose al Art. 452, inc. 
30 del Código citado, que excluye de 
la categoría de «mercantiles» a las ven
tas que hacen los hacendados, de los 
frutos de sus ganados, ha dejado es
tablecido que la exclusión no com- 

. prende a los «proveedores ó asentistas» 
como puede verse en Segovia (Notas 
Ñ°. 40 y <1638).

2".— Que, en cuanto a la exención 
de costas, materia también del recur
so de apelación, son admisibles los 
fundamentos del auto recurrido;

s e  r e s u e l v e :

Desestin ar recurso de nulidad y 
'confirmar t.i ..alo apelado, con costas.

Tómese razón, notifiquese prévia 
reposición de todo lo sellado, bajo- 
apercibimiento de la 2a. parte del Art. 
75 del Código de Procedimientos en 
Materia Civil y Comercial; devuélva
s e .— A. A E V A R E Z  T A M A Y O — D A 
V ID  S A R A V IA — B A S S A N I.— Ante 
mí: Pedro J. Aranda.

Causa-.— Cobro de impuestos Fiscales 
Gobierno de la Pro\’ Í7icla vs. Fran
cisco Alemán.
c. resu elta:— Ejecución de fianza 

otorgada a favor de un Receptor dé 
Rentas.

DOCTRINA:— No estando otorgado 
el documento de fianza en presencia 
de un funcionario público, ni habién
dose comprobado la autenticidad de 
la firma del fiador, no puede ser con
siderado como instrumento público a 
los efectos de seguir la vía ejecutiva.

caso: — Resulta d e' los siguientes 
fallos:— Fallos del señor _/«ez doctor 
Cánepa:

Salta, Marzo 29 de 1922. 
Compruébese previamente la auten

ticidad de la firma del documento de 
fs . 3 y la intimación anterior al deu
dor principal, requisitos ambos indis-- 
pensables para que la fianza „ otorga
da por el señor Francisco Alemán sea 
título ejecutivo (Art. 426, inc.20 del 
Código de Procedimientos y 2004 del 
Código Civil) CÁ.vr-PA.

Salta, Abril 1 de 1922.
AUTOSi Y VISTOS:— La revocatoria., 

del auto de fs.6  v. pedida por el se—. 
ñor Agente Fiscal;

Y CONSIDERANDO/ ■
Q u e  es instrumento público elotor-~ 

gado con las formalidades que la L ey - 
establece, en presencia de un oficial 
público a quien la L ey le confiere la . 
facultad de autorizarlo (Salvat, T . i°,
N° 1377); "

Que el documento de fs.3  no reú
ne esos caracteres ni se los confiere la 
aceptación extendida al dorso por el 
señor -> de Hacienda, pues des
ella r,o lesu ju  que la fianza sê  diera 
en su presencia;

Que siendo el de fianza un contra



to por el cual un tercero se compro
m ete a cumplir la obligación del deu
dor • si este no la satisfaciese (Art. 
1987, del Código Civil), es carácter 
substancial de la obligación del fiador 
el de ser accesoria, y ello debe tenerse 
en cuenta, para interpretar las distin
tas modalidades dél contrato;

Que de tal carácter fundamental 
deriva como consecuencia lógica, se
gún lo lia entendido la Jurispruden
cia para una hipótesis análoga la del 
in c.2 0 del A rt. 2013, la necesidad de 
la interpelación previa al deudor, co
sa distinta de la exacción de sus bie-

- nes y  que en autos no se ha probado 
(Lafaille, «Los contratos en el Derecho 
Civil argentino, página 560; Rómulo 

. Etcheverry, conferencias de Derecho 
-C iv il, .1905, p agin a85)

r e s u e l v o :
No hacer lugar a la reposición so

licitada y conceder la apelación subsi- 
-diariamente interpuesta para ante el 
-Superior Tribunal, al que se elevarán 
-los autos.—HUM BE RTO CÁNEPA.

DICTAMEN DEL SEÑOR FISCAL GENE
RAL DOCTOR CENTURióN.-Superior T r i

b u n a l :  •>
Por los fundamentos del auto recu- 

' rrido y las consideraciones aducidas 
'e n  su apoyo en el precedente, opino 
-que V .E .n o  debe hacer lugar al re
c u rs o  interpuesto.— Abril 18 de 1922. 

J.A ;C enturión.— F A L L O  D E L  S U 
P E R IO R  TRIBUNAL:-M inistros doc
tores Figueroa S ., Alvarez Tam ayo y 
Saravia.

Salta, Junio 28 de 1922.
Y VISTOS:
•El recurso de apelación interpues

to en subsidio en fs. 7 a 9 contra el 
auto de Mayo 29 ppdo, corriente a fs.
6 v . por el que se ordena comprobar 
préviamente la autenticidad de la fir
m a'del documento de fs.3, y  lá inti
mación anterior al deudor .principal;

Atento lo dictaminado por e l señor 
Agente Fiscal, •. • '

SE RESUELVE: '
Confirmar por sus fundamentos, y

los contenidos en el auto denegatorio, 
de la reposición corriente a fs. 9 v .  
y  10 el de fs. 6 v.

Tómese razón, notifiqúese y b a je .— 
J.F igueroa S . —A . Alvarez Tam ayó. 
David Saravia.—Ante mí: Pedro J . 
Aranda.

EDICTOS
SU C E SO R IO .— Por disposición del 

señor Juez de primera Instancia en lo=. 
Civil y Comercial 2". Nominación de 
esta Provincia, doctor don Carlos Gó
mez Rincón se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presente,, 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
miento de doña María Luisa Ca» 
mizo de Guerra, ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan p or 
ante su Juzgado y  Secretaria del que 
suscribe, a deducir sus acciones en for
ma,bajo apercibimiento de lo quehubie- 
re lugar por derecho. Salta, Obre. 23 
de 1925. J. Méndez Escribano Secreta
rio.—  . (1295K

S U C E S O R IO .— For disposicón del 
señor Juez de Ia Instancia en lo Civil 
y  Comercial Segunda Nominación de 
esta Provincia, doctor Carlos Gómez. 
Rincón, se cita y emplaza por él térmi
no de treinta días, a contar desdé la. 
primera publicación del présente, a to
dos los que se consideren con derecho 

' á los bienes dejados por fallecimiento- 
de doña Tomasa Carrasco de 
Léscano ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe,, 
deducir a SuS. acciones en forma, bajo- 
apercibimiento de lo qué hubiere lu 
gar por derecho.— Salta, Octubre 2i de 
1925.-G. Méndéz, Escribano Secretario.

(1296*.



E D IC T O .— Poi' disposición del se- 
St>r Juez de primera Instancia en lo 
Civil y  Comercial, de ésta Provincia, 

•doctor don Carlos Gómez Rincón, se 
Unta y emplaza por el término de trein
ta días, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los que 

■se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 
Estefanía Soto Ochoa de 
Capdozo antes de Sllesca, ya 
sean como herederos o acreedores pa
ra que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría . del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento d e-lo  que hubiere lugar por 
*derecho.-Ló que el suscrito Secreta-
• rio hace saber a sus efectos.— Salta 
Noviembre 4 de 1925.-J. Mendez, E s ’ 
cribano Secretario. (I29 9 )

E D IC T O .— En el expediente N°. 
12509 caratulado «Ejecutivo, Angel 
Abraham y Gia. vs. Medina y Cia», 

-se ha presentado un escrito en el cual 
se solicita la venta en remate público 
d e  las mercaderías embargadas a los 
señores Medina y Cia cuya lista se 
transcribe, a continuación como el de
creto que le ha recaído: 5 pares boti
nes varios; 6 pares zapatos señora 
surtidos; 4 pares botitas para señora; 

•cuatro pares botitas señoras; ,5 pares 
botines hombre; 4 pares botines hom
bre; 5 pares botines hombre; 8 pares 
botines para hombre; 9 pares botines 
para hombre; 4 ‘pares botines para 
hombre; 17 pares zapatos niñas; 2 pa- 

. res botas para hombre; 6 pares botas 
■para hombre;-3*pares botas para hom
bre; 13 pares botas para hombre; 4 pa
res botines para hombre; 7 pares bo
tines para hombre; 3 pares botines 
jpára hombre; ’6 pares botines para 
"hombre; 7 pares botines para hombre;
7  pares zapatos para señora; 2 camise
tas punto algodón; 4' pares medias 
para señora.— Decreto:— Salta, OctUr 
bre 28 de 1925.— Con citación contra
ria desígnase el día 20 de Noviembre 
a horas 15 para que tenga lugar el 
remate," y  sea por el 'señor Juez de

Paz P. de E l Galpón, a quien se n o m -. 
bra al efecto; sin base de . los bienes . 
embargados y de propiedad de los 
señores Medina y Cía., debiendo pu
blicarse edictos por' ocho días en dos 
diarios de la localidad y por una sola 
vez en el Boletín Oficial. Remítase un- 
ejemplar de los edictos para su fijación 
en los portales del juzgado respecti
vo — C. Gómez Rincón.— Lo que el 
suscrito secretario hace saber a todos 
los interesados por medio del presen
te edicto.-Sálta, Noviembre 4 dé 1925. 
— G. Méndez, E. Secretario. (1300)

S E N T E N C IA :— En el Juicio E je
cutivo que sigue el Banco Español del : 
Río de la Plata contra don Waldino 
Goytea, el señor Juez de la causa, doc
tor Humberto Cánepa, ha dictado la 
siguiente sentencia: «Salta, Noviem
bre 4 de 1925— Y  v i s t o s : No habiendo 
opuesto excepciones el ejecutado don 
Waldino Goytea, ni el garante don E- 
liseo Peralta, según informa el Actua
rio y  aténto lo dispuesto por los arts. 
447 y 459 inc. x°. del Código de Pro-- 
cedimientos, llévese esta ejecución a - . 
delante hasta hacerse íntegro pago el 
acreedor ejecutante, Banco Español del 
Río de la Plata, de su crédito por quin
ce mil pesos moneda nacional, proce
dente de la: obligación otorgada a su 
favor por don Waldino Goytea, con '. 
garantía hipotecaria de un bien raíz 
que otorgó don Eliseo Peralta, según 
resulta del testimonio de la escritura- 
publica respectiva agregada de fs. 5 a  
14, sus intereses y costas, a cuyo efec
to regulo en setecientos cincuenta pe
sos.los h o n o ra r io s  del d o c to r  Francis- . 
co M. Uriburu y en ■ doscientos . cin- • 
cuenta pesos los del procurador Jorge 
Sanmillán— Humberto .Cánepa»'— Lo 
que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos— Salta,-Noviembre 10 de
1925.— Enrique Sanmillán, Escribano. 
Secretario. (1301)^

SU C E SIÓ N  A N T O N IO  S A L E M —  - 
E n el expediente No. 11820, caratulado 
«Sucesión de Antonio Salem», que se 
tramita en. el Juzgado, dé '2a' Nomina



ción en lo Civil y Comercial a cargo 
del doctor Carlos Gómez Rincón, Se- » 
cretaría Gilberto Mendez, se ha dictado 
el siguiente decreto: Salta, Noviembre
9 de 1925.— Atento lo solicitado y lo 
dispuesto por los arts. 118 y  119 de la 
L ey  de Quiebras, póngase de manifies
to en Secretaría por el término peren
torio de ocho días el estado del haber 
y  proyecto de distribución presentado 
por el sindico de esta sucesión de don 
Antonio Salem declarada en quiebra,

-asi como los documentos y cuentas 
^presentados, para que los señores acree- 
-dores tomen conocimiento de ellos, y

• Thagan las observaciones que crean 
pertinentes, bajo apercibimiento de la
• que hubiere lugar por derecho y  publí- 
-quense, edictos por igual téminoen los 
diarios « Nueva Epoca» y  La Voz d e l

- JINo r t e  y por una sola vez en el Boletín»
«Oficial, haciéndose conocer esta de

cis ió n  y citando a los señores acreedores 
-a audiencia para el día 24 del corriente 
mies y año a horas diez con el objeto 
•de fijar los honorarios del síndico.— C. 

•G óm ez Rincón.— L o q u e  el suscrito
- Secretario hace saber a todos los inte

resados por medio del presente edicto. 
■Salta, Noviembre 12 de,1925.— G. Men- 
■dez, (1302)

S E N T E N C IA .— En el expediente 
LN°. 12504 caratulado «Embargo Pre
ventivo— Viñuales, Muro y Cía., vs. 

...Andrés Rasnatovich, que se tramita 
en el Juzgado de 2a. Nominación en
10 C iv i l  y  C o m e rcia l a  c a r g o  d el d o c 
tor Carlos Gómez - Rincón, Secretaría

'G iliberto Méndez, se ha dictado sen
tencia de remate cuya parte disposi
tiva dice: «Salta, Octubre 24 de 1925. 
Por ello; y en mérito de lo dispuesto 
por los artículos 459 y 468 dél Có
digo citado, Fallo: Mandando llevar a- 
delante esta ejecución seguida por los 
Sres. Viñuales, Muro y Cia., contra don 
Andrés Rasnatovich, hasta que el acree
dor se haga íntegro pago del capital 
jreclamado sus -intereses y  costas, a 
cuyo efecto régulo1 los honorarios del 
doctor César Alderete y procurador 
don Francisco-' Ranea: cií la suma de

trescientos y de cien pesos moneda 
nacional, respectivamente-Y resultan
do de las constancias de la presente 
ejecución que no se ha notificado per
sonalmente al deudor de ninguna pro-, 
videncia, atento lo dispuesto por el 
artículo 460 del Código de Procedi- 
mien tos modificado por la L ey N°. 1813, 
publíquense editos durante tres días 
en dos diarios de la localidad y una 
sola vez en el «Boletín OficiaUliacién- 
dose saber al ejecutado la parte dis
positiva de esta sentencia. Tómese ra
zón, notifíquese y repóngase.— Entre 
paréntesis— publíquese— no vale, Rep. 
Cap. 26.27 Y 8. Carlos Gómez Rin
cón.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber por medio del presente e- 
dicto al interesado.— Salta, Noviembre 
5 de 1925.— G. Méndez. (r3° 3)

REMATES

por Ricardo López
Ganado y  casa en Rosario de la

• Frontera *

. E l día 20 de Noviembre, a las once 
en punto, en el Jockey Bar, Plaza 9. 
de Julio, Avenida Alsina y por orden 
del Juez de I a Instancia doctor Car
los Gómez Rincón, venderé a la más 
a lta  o fe rta , d in e ro  d e  co n ta d o , lo s -si
guientes bienes pertenecientes a la su
cesión de María B. Palomino y adju
dicados a la hijuela dé gastos. A  sa
ber:— Los derechos y acciones por va
lor de 7652 pesos con 90-centavos sobre 
la casa ubicada en el pueblo Rosario 
de la Frontera, esquina, calles Tucu- 
mán y General Giiemes, con extensión 
de 34 metros 64 centímetros de fren- 

.  te por igual de fondo, con diez Habi
taciones, dos cocinas, tres galerías con 
techo de zin, tirantes de fierro, edifi
cada con matérial de primera y buenos 
cimientos y  reboques. Está edificada 
sobre los lotes 'números^ós v. -366 de



la manzana X V I, según plano de Ro
sario de la Frontera.

, Base de venta siete m il 'seiscientos 
cincuenta y  dos pesos con go centavos.

Está tasada en quince mil. Además 
e siguiente ganado sin base:— Cuatro 
caballos nuevos, uno id. viejo, tres ye
guas mansas con cría, dos-yeguas man
sas sin cría, cuatro yeguas chúcaras 
co n 1 cría, una yegua chúcara con cria 
muía, tres potros chucaros, una yegua 
chúcara, dos potros enteros de tres años, 
dos potros de año,- unvpadrón viejo, 
seis vacas con cría, dos vacas más, 
cuatro'toritos de año y dos tamberas de 
año. Estas edades fueron tomadas en 
Enero de 1924 y los animales se en
cuentran en la finca «El Cartillejo», 
segunda sección del departamento de 
Rosario de la Frontera. Los animales 
se venderán en dos lotes, o sea uno 
para cada especie. Los compradores del 
ganado oblarán su importe en el acto 
de la venta, y el comprador de la ac
ción sobre la casa, entregará el diez 
por ciento como seña y por cuenta de 
pago.— Salta, Octubre 20 de 1925.— R i
cardo López. (I29 7 )

Por Ricardo López
Importante casa en la Ciudad 

—Derechos y acciones— 
Base da $  6.3S8 m/n.

E l día viernes cuatro de Diciembre, 
'í i  las once en punto, en el Jockey Bar, 

plaza 9 de Julio, Avenida Alsina y 
por orden del Juez de i a. Instancia doc
tor H . Cánepa en  el su c e so rio  Merce
des Benítez, venderé a la más alta o- 
ferta y  dinero de contado los derechos 
y  acciones en proporción de tres sép
timas partes más dos tercios Je sép
tima parte sobre la casa ubicada en es
ta  ciudad y en la calle General Alva- 
rado, señalada con los números 532 al 
534, con frente de 26 metros y  80 cen
tímetros j fondo de varias medidas, 
por ser de forma irregular, y cuyos 
lím ites son: por el Norte, con Javier 
A. Saravia; al Sud, con la calle Gene- 

- fa l  A l varado; al Este, con propiedad

de los herederos.del doctor Pío R. F i
gueroa y por él Oeste con .la de Cíe- - 
mentina Figueroa.

Estos derechos y acciones están ta
sados en nueve m il cuatrocientos seten
ta y  ocho pesos con 40 centavos mone
da nacional, y se venderán con la ba
se de seis m il trescientos diez y ocho pe— 
sos, con 90 centavos, equivalentes a las 
dos terceras partes de la tasación. ,

E l comprador oblará el 20 por cien— 
to del precio de venta, como seña y 
por cuenta de pago.— Salta, 13 de No
viembre de 192^.' Ricardo López.

(1298}

REMATE—JUDICIAL
Por Antonio Forcada

E l día 28 de Noviembre a hora 17 
en mi escritorio Caseros 451, venderé 
sin base dinero de contado por orden 
del Sr. Juez de I a. Instancia doctor C._ 
Gómez Rincón los siguietes bienes, 
enbargados al Sr. Antonio Soto en el_ 
juicio que le sigue el Sr. Aurelio-. 
Grandín:— 1 Coche de plaza llantas de-,- 
gomas, en regular estado, le falta una . 
llanta a una rueda y 2 caballos 
Estos bienes, se encuentran en poder- 
del depositario judicial Salvador Mar
tín. En el acto del remate se exijirá el. 
30% de seña. Antonio Forcada mar t i ,  
llero (1304) ,

I m p r e n t a  O f i c i a l


